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Santiago de Cali, catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Dentro del presente proceso la apoderada de la parte actora manifiesta allegar, para lo pertinente, 

constancia de devolución del comunicado judicial emitido por Servientrega, en el que informa que la 

entidad demandada no se encuentra en la dirección calle 193 No.9-20 de Bogotá, por lo que realizó la 

notificación conforme el Decreto 806 de 2020 remitiendo a los correos rfranco@serviactiva.co y 

jfcontrerasse@serviactiva.co, que fueron suministrados por el agente liquidador de la entidad. 

 

Revisados los documentos, se observa no se encontró la dirección rfranco@serviactiva.co, a donde se 

remitió la comunicación y que es la misma registrada por la entidad en el certificado de Cámara de 

Comercio obrante en el expediente, como lo exige el artículo 8 del Decreto 806/2020;  en cuanto al otro 

correo, no hay respuesta, lo que quiere decir entonces que no se hizo efectiva la notificación por correo 

electrónico.  

 

Ahora, en la lectura de la certificación sobre el resultado del envío expedida por Servientrega, (que no 

se sabe si es citación o aviso, toda vez que no se allegó prueba cotejada de lo remitido), se constata 

que la dirección en la que se intentó realizar la notificación, esto es calle 193 No. 9-20 de Bogotá, es 

diferente a la registrada por la entidad ante la Cámara de Comercio como dirección de notificación 

judicial, es decir, cl 103 No 45 A 14 de Bogotá, así como a aquella que indicada por la abogada en el 

libelo, calle 112 No. 70-30 de Bogotá, en tal sentido se precisa que si se pretende el emplazamiento de 

una sociedad demandada, debe acreditarse haber efectuado la notificación en la dirección que para 

tal efecto se tiene registrada en el registro mercantil.  

 

Conforme lo anterior, tampoco se ha efectuado en debida forma la notificación mediante citación y 

aviso de la demanda, menos aún la tirilla de Servientrega allegada en el correo del 4/10/2021 cumple 

con los requisitos de ley para considerar que se realizó la notificación de la incursa.  

 

Por lo anterior se  

 

DISPONE 

 

Requerir a la parte actora realice en debida forma la notificación de la entidad demandada, para 

continuar el trámite del proceso. 

 

NOTIFIQUESE 
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